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previstos por la legislación vigente y los presentes Estatutos, 
podrán constituir, para el desarrollo de la actividad, una So-
ciedad Profesional que, si tiene su domicilio en el ámbito terri-
torial del Colegio Oficial Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias de Sevilla y Huelva, deberá, en todo caso, 
encontrarse debidamente formalizada en escritura pública e 
inscrita en el Registro Mercantil y en el Registro de Sociedades 
Profesionales de este Colegio.

3. Para inscribirse en el Registro de Sociedades del Colegio 
será necesario aportar una copia autorizada de la escritura pú-
blica constitutiva debidamente inscrita en el Registro Mercantil, 
con identificación de los socios profesionales e identificación de 
los socios no profesionales en su caso. Asimismo será necesario 
acreditar la contratación de un seguro que cubra la responsabi-
lidad de la sociedad profesional en el ejercicio de la actividad o 
actividades que contribuyan a su objeto social.

4. También deben ser inscritos en el Registro de Socie-
dades Profesionales del Colegio los cambios de socios, admi-
nistradores o cualquier modificación del contrato social de la 
sociedad profesional inscrita, previa modificación de la escri-
tura pública e inscripción en el Registro Mercantil correspon-
diente. Igualmente será inscrita cualquier transmisión de la 
propiedad, de las acciones, participaciones sociales, cuotas o 
cualquier constitución, modificación o extinción de derechos 
reales o personales y profesionales de las partes de la opera-
ción de que se trate.

5. El Colegio remitirá anualmente al Ministerio de Justicia, 
y al Consejo Autonómico de Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, la información 
correspondiente a las inscripciones practicadas durante ese 
período de tiempo en el Registro de Sociedades Profesionales 
del Colegio.

6. Desde el momento de la inscripción en dicho Registro, el 
ejercicio de las actividades profesionales a través de sociedades 
profesionales dará lugar a los siguientes derechos y deberes:

- Ejercer la actividad profesional que constituya su objeto 
social en los términos legales y estatutariamente establecidos, 
así como obtener certificaciones acreditativas de los hechos y 
circunstancias de los actos propios de la actividad profesional 
desarrollados por las sociedades profesionales.

- Cumplir estrictamente en el ejercicio de la actividad que 
constituye su objeto social con lo dispuesto en la normativa de 
aplicación, así como en la Ley de Sociedades Profesionales, 
Ley de Colegios Profesionales y los presentes Estatutos.

- Ejercer la actividad profesional de que se trate con la 
máxima eficacia en las tareas que le sean propias, de acuerdo 
con los criterios profesionales establecidos para ello.

- La sociedad y sus socios profesionales tienen el deber 
conjunto de comunicar al Registro de Sociedades Profesiona-
les del Colegio cualquier transmisión de la propiedad de las 
acciones, participaciones, cuotas o cualquier constitución, 
modificación o extinción de derechos reales o personales y 
profesionales de las partes de la operación de que se trate, 
sin perjuicio, en su caso, de la remisión al Registro Mercantil. 
Igualmente se dará traslado al Registro de Sociedades Profe-
sionales del Colegio de cualquier modificación de administra-
dores o del contrato social.

- La sociedad profesional debe tener cubierta, mediante 
un seguro, la responsabilidad civil en el ejercicio de la activi-
dad o actividades que constituyan su objeto social.

Segunda. Responsabilidad disciplinaria de las sociedades 
profesionales.

1. Las Sociedades profesionales domiciliadas en el ám-
bito territorial del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias de Sevilla y Huelva incurrirán 
en responsabilidad disciplinaria en los supuestos y circunstan-
cias establecidas en los presentes Estatutos, quedando, por 
tanto, sometidas a la ordenación, control deontológico y po-

testad disciplinaria del Colegio en todas aquellas actividades 
profesionales que realicen.

2. Las infracciones que se produzcan en las actuaciones 
de las actividades que de acuerdo con su objeto social sean 
desempeñadas por una sociedad profesional, serán sancio-
nadas de acuerdo con el procedimiento y con la tipificación 
de las infracciones y sanciones previstas en el Capitulo II del 
Título VII del presente Estatuto, a las que se añaden como 
infracciones graves:

A) No tener contratado por parte de la Sociedad Profesio-
nal el seguro de responsabilidad civil en los supuestos legal-
mente establecidos.

B) Incumplir el deber de comunicación al registro de So-
ciedades del Colegio de cualquier transmisión de las acciones, 
participaciones sociales, cuotas, o de cualquier constitución, 
modificación o extinción de derechos reales o personales so-
bre las mismas, con indicación del nombre y circunstancias 
personales y profesionales de la operación de que se trate, 
así como la no comunicación de cualquier modificación del 
administrador del contrato social.

3. La responsabilidad disciplinaria a que se refiere el pre-
sente apartado se entiende sin perjuicio de las responsabili-
dades de cualquier orden en que los colegiados o colegiadas, 
socios profesionales o no profesionales de una sociedad, hu-
bieran podido incurrir.

En los supuestos en que dos o más colegiados desarro-
llen de forma colectiva una actividad profesional sin consti-
tuirse en sociedad profesional, se les aplicará de forma soli-
daria el régimen de responsabilidad disciplinaria previsto en 
el presente Estatuto por las infracciones que tengan su origen 
en el ejercicio de la actividad profesional, sin perjuicio de la 
responsabilidad personal que corresponda a cada uno de los 
profesionales colegiados por las infracciones cometidas en el 
ejercicio de la actividad.

4. Cuando se inicie un expediente disciplinario a un co-
legiado o colegiada miembro de una sociedad profesional, la 
comunicación se hará tanto al colegiado o colegiada afectada 
como a los demás miembros de la sociedad profesional.

Disposición transitoria.
Los procedimientos iniciados en el Colegio con anterioridad 

a la entrada en vigor de este Estatuto Particular seguirán su 
curso hasta su resolución, conforme a la normativa anterior.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior 

rango que se opongan a lo establecido en este Estatuto.

Disposición final.
Este Estatuto entrará en vigor una vez publicado en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, debiendo remitirse el 
Estatuto al Consejo Andaluz y al Consejo General. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el registro de 
fundaciones de Andalucía la Fundación Andaluza para 
el Tratamiento del Dolor.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación 
Andaluza para el Tratamiento del Dolor, sobre la base de los 
siguientes,

Antecedentes de Hecho

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andaluza para el Tratamiento del Dolor 

se constituye mediante escritura pública, otorgada el 29 de 
octubre de 2008, ante el Notario don Pedro Antonio Romero 
Candau del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 
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4.719 de su protocolo que fue rectificada por otra posterior, 
autorizada por el mismo Notario, con fecha de 16 de marzo de 
2009, con número de protocolo 1.135.

Segundo. Fines.
La Fundación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 

de sus estatutos tiene, entre otros, los siguientes fines: 

a) Impulsar y promover la investigación sobre los meca-
nismos y síndromes del dolor, así como ayudar a mejorar los 
tratamientos de pacientes con dolores agrupando sectores 
del ámbito científico sanitario, entre otros científicos básicos, 
médicos, y otros profesionales de la salud procedentes de 
diversas disciplinas y áreas, que compartan el interés por la 
investigación sobre el dolor y su tratamiento.

b) Fomento, promoción y desarrollo de la enseñanza e 
investigación del tratamiento del dolor.

c) Estimular la educación y el aprendizaje en el campo 
del dolor.

d) Fomentar y favorecer la difusión de la información en 
el terreno del dolor.

e) Dar a conocer los objetivos de la Fundación Andaluza 
para el Tratamiento del Dolor a las instituciones pertinentes, ad-
ministrativas, sanitarias y Administraciones públicas en general.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación queda establecido en la calle 

Brasil, núm. 1-b, 1.º b, de Sevilla, y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial íntegramente desembolsada en el mo-

mento de la constitución de la Fundación asciende a 30.000 
euros, acreditándose ante el Notario autorizante la realidad de 
dicha aportación dotacional.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de algunos de ellos en dicha escritura y el resto 
aceptan por comparecencia ante el Patronato certificada por 
el Secretario con firma legitimada notarialmente.

Fundamentos de Derecho

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento, 
y con lo previsto en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; el Regla-
mento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Tercero. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado Único de las Fundaciones Andaluzas.

Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9 y 11 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo. Los estatutos de la Fundación tienen el contenido mí-
nimo exigido por el artículo 12 de la mencionada Ley. El texto 
estatutario ha de ser conforme a lo previsto en la normativa 
vigente por lo que cualquier disposición contraria a esta se ha 
de tener por no puesta. 

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Andaluza para el Trata-
miento del Dolor, atendiendo a sus fines, como entidad cientí-
fica, inscribiéndose en la Sección Primera, «Fundaciones Do-
centes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1179.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato, la acep-
tación de los cargos; así como los estatutos de la Fundación. 

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesados 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 23 de junio de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 141/09, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 141/09 por don Rodolfo Rodríguez Pérez contra la Reso-


